ACTA COMPLEMENTARIA

Los señores Gobernadores de CRECENEA LITORAL reunidos en el marco del VII ENCUENTRO DE GOBERNADORES CRECENEA LITORAL/CODESUL, atendiendo las necesidades de establecer un adecuado marco de referencia para la concreción de las obras y proyectos que se plantean desde los Grupos de Integración Temática para el desarrollo de la región.

ACUERDAN

PRIMERO:  Solicitar al CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES (CFI) que se desempeñe como Secretaría Técnica de CRECENEA LITORAL, a efectos de brinda la asistencia y logística necesarias que permitan concretar la voluntad política de promover la integración regional.

SEGUNDO:  Las provincias acordarán por medio de actas complementarias con el CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES las tareas a desarrollar, debiendo enviar copia de las mismas a la Secretaría Ejecutiva de CRECENEA LITORAL, quien a su vez deberá tener disponible la información para el resto de las provincias integrantes de la región.

TERCERO: Las solicitudes de cooperación técnica que efectúen LAS PROVINCIAS deberán compatibilizarse con los objetivos y temas abordados dentro de los GRUPOS DE INTEGRACIÓN TEMÁTICA de la CRECENEA/LITORAL.

CUARTO: El Señor Secretario General del CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES arbitrará los medios necesarios para prestar la asistencia técnica requerida a efectos de concretar los objetivos establecidos, mediante la capacidad técnica derivada de sus recursos propios, dentro de las posibilidades presupuestarias del Organismo y los avances y resultados de las investigaciones en ejecución sobre la problemática de la región.

QUINTO;  Encomendar al Consejo Federal de Inversiones en su carácter de Secretaría Técnica de CRECENEA LITORAL, la realización de un estudio que considere la evolución y perspectivas del  Comercio Exterior de la región a partir de la puesta en marcha del MERCOSUR, como así también la diversificación de la producción y la formación de empresas binacionales argentino-brasileñas, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la fecha del acuerdo.

SEXTO:  Encomendar al Consejo Federal de Inversiones, en su carácter de Secretaría Técnica de CRECENEA LITORAL, la compilación, estudio comparativo y propuesta de compatibilización de la legislación ambiental, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la fecha del acuerdo.

SÉPTIMO:  Las provincias de CRECENEA LITORAL se comprometen a brindar toda la información que la Secretaría Técnica requiera para la elaboración del mencionado estudio. Las condiciones generales para la concreción de este estudio son las que surgen del Acta Complementaria del Acuerdo de Gobernadores de Puerto Iguazú.

Firmado en la ciudad de Puerto Iguazú, a los 23 días del mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.

FIRMADO:

Ing. Federico Ramón Puerta

Gobernador de la Provincia de Misiones

Dr. Raúl Rolando Romero Feris

Gobernador de la Provincia de Corrientes

Dr. Angel Rozas

Gobernador de la Provincia del Chaco

Dr. Gildo Insfran

Gobernador de la Provincia de Formosa

Dr. Jorge Obeid

Gobernador de la Provincia de Santa Fe.

Dr. Héctor A. Alanis

Vicegobernador de la Provincia de Entre Ríos

Ing. Juan José Ciácera

Secretario General del CFI

